
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00372-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  BETTY MARÍA RETAMOZO FONTALVO 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 4 de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el informe secretarial se advierte que la demanda fue subsanada en 

oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de los artículos 

25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es competente 

conforme a los artículos 2°, 11 y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será admitida.  

 

A propósito de esas disposiciones, conviene recordar que desde el auto del 12 de junio 

de 2019, proferido en el proceso ordinario con radicación 2019-00298, este despacho ha 

sostenido que la competencia asignada en el artículo 11 del CPTSS no corresponde a 

los factores subjetivo ni funcional1, sino al territorial, tal como se desprende del 

análisis histórico y sistemático del capítulo segundo de esa norma, por eso, con base en 

el artículo 12 ibidem los jueces municipales de pequeñas causas laborales son 

competentes para conocer los procesos de única instancia contra las entidades que 

                                      
1 Es determinante en el análisis la exclusión de los factores subjetivo y funcional en la medida 

en que de conformidad con los artículos 16 y 29 del CGP, aplicados por remisión del artículo 

145 del CPTSS, la competencia por dichos factores es improrrogable y es prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes. 
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conforman el sistema de seguridad social integral2. Basta hacer esa remembranza de 

la providencia y remitir a sus consideraciones para justificar el distanciamiento 

respetuoso de la interpretación literal o gramatical del artículo 11 en mención; y 

agregar que no en vano, por ejemplo, cuando el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso el levantamiento de los términos judiciales en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020 y otros, suspendidos por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor, autorizó a los jueces de pequeñas causas laborales adelantar de manera virtual 

el trámite de “incrementos, reajustes y retroactivos pensionales, auxilios funerarios, 

reconocimiento de intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 

1993, y reconocimiento y reliquidación de indemnización sustitutiva”, es decir, 

procesos contra entidades que conforman el sistema de seguridad social integral. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por BETTY MARÍA RETAMOZO 

FONTALVO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a las demandadas. 

 

Tercero. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a la Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 

8° de la Ley 2213 de 2023. Déseles traslado para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                      
2 Cabe aclarar que hay una excepción: el reconocimiento de pensión no puede tramitarse en un 

proceso ordinario de única instancia, por tratarse de un derecho vitalicio, lo que impone que su 

cuantificación se extienda por la vida probable del actor. Así puede verse en las sentencias de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Labora, STL3515-2015 y en la de radicación 

40.739 del 7 de noviembre de 2012. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00367-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  ELIZABETH VILLALOBOS ACENDRA 

Demandado  ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H.,11 de septiembre de 2023  

 

Señor Juez, informo que el 1° de septiembre de 2023 fue recibido escrito de 

subsanación de demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: admisión de demanda subsanada 

 

Constatado el informe secretarial se advierte que la demanda fue subsanada en 

oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la luz de los artículos 

25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta autoridad es competente 

conforme a los artículos 2°, 11 y 12 del CPTSS. Por consiguiente, será admitida.  

 

A propósito de esas disposiciones, conviene recordar que desde el auto del 12 de junio 

de 2019, proferido en el proceso ordinario con radicación 2019-00298, este despacho ha 

sostenido que la competencia asignada en el artículo 11 del CPTSS no corresponde a 

los factores subjetivo ni funcional1, sino al territorial, tal como se desprende del 

análisis histórico y sistemático del capítulo segundo de esa norma, por eso, con base en 

el artículo 12 ibidem los jueces municipales de pequeñas causas laborales son 

competentes para conocer los procesos de única instancia contra las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social integral2. Basta hacer esa remembranza de 

la providencia y remitir a sus consideraciones para justificar el distanciamiento 

respetuoso de la interpretación literal o gramatical del artículo 11 en mención; y 

agregar que no en vano, por ejemplo, cuando el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso el levantamiento de los términos judiciales en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020 y otros, suspendidos por motivos de salubridad pública y fuerza 

mayor, autorizó a los jueces de pequeñas causas laborales adelantar de manera virtual 

                                                           
1 Es determinante en el análisis la exclusión de los factores subjetivo y funcional en la medida 

en que de conformidad con los artículos 16 y 29 del CGP, aplicados por remisión del artículo 

145 del CPTSS, la competencia por dichos factores es improrrogable y es prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes. 
2 Cabe aclarar que hay una excepción: el reconocimiento de pensión no puede tramitarse en un 

proceso ordinario de única instancia, por tratarse de un derecho vitalicio, lo que impone que su 

cuantificación se extienda por la vida probable del actor. Así puede verse en las sentencias de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Labora, STL3515-2015 y en la de radicación 

40.739 del 7 de noviembre de 2012. 
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el trámite de “incrementos, reajustes y retroactivos pensionales, auxilios funerarios, 

reconocimiento de intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la ley 100 de 

1993, y reconocimiento y reliquidación de indemnización sustitutiva”, es decir, 

procesos contra entidades que conforman el sistema de seguridad social integral. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por ELIZABETH VILLALOBOS ACENDRA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a las demandadas. 

 

Tercero. Notifíquese por secretaría este auto admisorio a la Agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al artículo 

8° de la Ley 2213 de 2023. Déseles traslado para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00366-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  SERVICIOS Y PUBLICIDAD “CARE” S.A.S. – 

SERVIPUBLICI CARE S.A.S. y DANIELA CAROLINA 

MANJARRÉS MIRANDA 

Demandado  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR 

S.A.S. – EPS FAMISANAR SAS 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 5 de septiembre de 2023 fue presentada 

subsanación de la demanda. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Admisión demanda subsanada  

 

Constatado el correo institucional del Juzgado se advierte que la demanda fue 

subsanada en oportunidad y ahora sí reúne los requisitos para su admisión a la 

luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, y la Ley 2213 de 2022; además, esta 

autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5°, 11 y 12 del CPTSS. Por 

consiguiente, será admitida. 

 

Por otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace 

saber que para la práctica de la notificación personal a la demanda puede 

atender lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el cual 

la notificación personal “se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”.       
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por SERVICIOS Y PUBLICIDAD 

“CARE” S.A.S. – SERVIPUBLICI CARE S.A.S. y DANIELA CAROLINA 

MANJARRÉS MIRANDA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S. – EPS FAMISANAR SAS. Tramítese el proceso como 

ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, 

pudiendo atender la parte demandante el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00357-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  JORGE ELIÉCER PEDROZA VILLA 

Demandado (a) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023. 

 

Señor Juez, informo que el 5 de septiembre de 2023 fue presentada subsanación de la 

demanda.  

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 11 de septiembre de 2023 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda falta de competencia - factor cuantía 

 

Revisado el expediente se observa que la cuantía de las pretensiones suma más de 

veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es $23.200.000. En 

efecto, nótese que la indemnización sustitutiva fue estimada en $20.000.000 según la 

pretensión 3 de la subsanación de demanda (f. 8 del documento electrónico #005), y su 

indexación -cuyo monto se omitió en la subsanación de la pretensión 4- asciende a 

$4.237.688 como resultado de tomar IPC final 133,38 correspondiente al IPC de mayo 

de 2023 -el más reciente al momento de presentarse la demanda el 27 de junio de 

2023, f. 2 del documento electrónico #001- e IPC inicial 110,06 correspondiente a 

octubre de 2021 cuando fue reconocida la prestación económica por COLPENSIONES 

en la Resolución SUB 271718 del 15 de octubre de 2021 (ff. 23-32 del documento 

electrónico #005). 

 

Entonces, como el monto de las pretensiones ($24.237.688) supera la que compete a 

este Juzgado según el artículo 12 del CPTSS, debe rechazarse la demanda y enviarla a 

los Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad para su trámite en un proceso de 

primera instancia; remisión que se hará a través de la Oficina judicial para el 

correspondiente reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar por falta de competencia, factor cuantía, la demanda presentada 

por JORGE ELIÉCER PEDROZA VILLA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Segundo. Remítase por competencia el expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de esta ciudad, a través de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 


